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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Metepec Estado de México, a dieciséis de diciembre de dos mil veinte.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 05340/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Valle de Bravo, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha siete de octubre de dos mil veinte, la Recurrente, presentó ante el Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00102/VABRAVO/IP/2020, mediante la cual peticionó lo siguiente:

“• Número total de empleados del Ayuntamiento de Valle de Bravo en la actual administración. • Número total de mujeres empleadas en el Ayuntamiento de Valle de Bravo en la actual administración. • Número total de hombres empleados en el Ayuntamiento de Valle de Bravo en la actual administración. • Número total de plazas en la actual Administración del Ayuntamiento de Valle de Bravo de alto mando: secretarías (ayuntamiento, particular, técnica de gabinete y anexas como económico y territorial), direcciones, subdirecciones, titulares de área, coordinaciones y jefes de departamento. • Número total de hombres que ocupan las plazas de alto mando (plazas mencionadas arriba: secretarios, asesores, directores, subdirectores, coordinadores, titulares de área, jefes de departamento). • Número total de mujeres que ocupan plazas de alto mando en la actual Administración del Ayuntamiento de Valle de Bravo (plazas mencionadas arriba: secretarios, asesores, directores, subdirectores, coordinadores, titulares de área, jefes de departamento). • Número total de los empleados en la actual Administración del Ayuntamiento de Valle de Bravo que tienen doctorado, número de mujeres empleadas en el Ayuntamiento que tienen doctorado, número total de hombres empleados en el Ayuntamiento que tienen doctorado. • Número total de los empleados en la actual Administración del Ayuntamiento de Valle de Bravo que tienen maestría, número de mujeres empleadas en el Ayuntamiento que tienen maestría, número total de hombres empleados en el Ayuntamiento que tienen maestría. • Número total de los empleados en la actual Administración del Ayuntamiento de Valle de Bravo que tienen licenciatura, número de mujeres empleadas en el Ayuntamiento que tienen licenciatura, número total de hombres empleados en el Ayuntamiento que tienen licenciatura. • Número total de los empleados en la actual Administración del Ayuntamiento de Valle de Bravo que tienen pasantía en alguna licenciatura o profesión, número de mujeres empleadas en el Ayuntamiento que tienen pasantía en alguna licenciatura o profesión, número total de hombres empleados en el Ayuntamiento que tienen pasantía en alguna licenciatura o profesión. • Número total de empleados que están en el rango más alto del tabulador de sueldos y salarios, número total de hombres que están en el rango más alto del tabulador de sueldos y salarios, número total de mujeres que están en el rango más alto del tabulador de sueldos y salarios. • Número total de empleados que están en el segundo rango más alto del tabulador de sueldos y salarios, número total de hombres que están en el segundo rango más alto del tabulador de sueldos y salarios, número total de mujeres que están en el segundo rango más alto del tabulador de sueldos y salarios. • Número total de empleados que están en el tercer rango más alto del tabulador de sueldos y salarios, número total de hombres que están en el tercer rango más alto del tabulador de sueldos y salarios, número total de mujeres que están en el tercer rango más alto del tabulador de sueldos y salarios. ***En caso de no tener tabulador de sueldos y salarios, con base al total de empleados en el Ayuntamiento de Valle de Bravo de la actual Administración, de los cien mejores pagados, ¿cuántos son hombres? ¿Cuántos son mujeres? ***En caso de no tener tabulador de sueldos y salarios, con base al total de empleados en el Ayuntamiento de Valle de Bravo de la actual Administración, de los cincuenta que están en la posición 101-150 en términos mejores pagados, ¿cuántos son hombres? ¿Cuántos son mujeres?” [Sic]

· Adjunto el archivo electrónico denominado: “Solicitud saimex.docx”, el cual, consta de la misma información señalada anteriormente.

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX. 

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha once de noviembre de dos mil veinte, el Sujeto Obligado emitió su respuesta en los términos siguientes:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En respuesta a su solicitud, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en los artículos 4, 7, 23 fracción lV, 53 fracciones ll, lV y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en atención a su solicitud 0102/VABRAVO/IP/2020, le informo que encontrará respuesta en archivo anexo. Sin más por el momento reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
M.A. CARLOS MARTINEZ AVILA” (Sic).

· Adjuntando el archivo electrónico denominado “RESPUESTA 102.pdf”; el cual, por economía procesal no se insertan por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de análisis más adelante.



TERCERO. Del recurso de revisión.
No conforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, la Recurrente en fecha once de noviembre de dos mil veinte, interpuso el recurso de revisión, el cual, fue registrado en el sistema electrónico SAIMEX con el expediente número 05340/INFOEM/IP/RR/2020, en el que se aducen las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“0102/VABRAVO/IP/2020 la respuesta a esta solicitud es incorrecta, hecha el día 11 de Noviembre de 2020.” (Sic)

b) Razones o Motivos de Inconformidad:
“Yo solicité la información de todo el Ayuntamiento de Valle de Bravo de la actual administración (2019-2021), más no del IMCUFIDE, que es de lo que me están contestando. Es muy clara mi solicitud al citar textualmente "Ayuntamiento de Valle de Bravo", jamás menciono al IMCUFIDEVB.” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
En fecha once de noviembre de dos mil veinte, el medio de impugnación le fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico SAIMEX. Por lo que en términos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, el día dieciocho de noviembre de dos mil veinte, se dictó acuerdo por medio del cual, se admitió el recurso de mérito al considerarse que es procedente, al cumplirse con los requisitos de procedencia y de procedibilidad establecidos en los artículos 179 y 180, de la ley en la materia, los cuales si están contenidos en la impugnación, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral arriba citado.
QUINTO. De la instrucción del Recurso de Revisión.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que tanto el Sujeto Obligado como la parte Recurrente, fueron omisos en rendir Informe Justificado, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones, de conformidad con la siguiente imagen:

[image: ]

SEXTO. Del Cierre de Instrucción
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción con fecha treinta de noviembre de dos mil veinte, en términos del artículo 185, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracción IV, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracciones I y VI, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I, XXIV del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195, y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con los artículos 8 y 9, de la Ley de Transparencia local.

Considerando la información requerida por la parte Recurrente en su solicitud de información, así como la respuesta a la misma, se establece que la materia de estudio se centrará en determinar si el Sujeto Obligado, colma el derecho de acceso a la información del hoy quejoso, por lo que es procedente establecer y delimitar la materia de la solicitud, consistente en los siguientes puntos:


Solicitud de información realizada al Ayuntamiento de Valle de Bravo, Administración 2019-2021
· Número total de empleados del Ayuntamiento de Valle de Bravo en la actual administración.

· Número total de mujeres empleadas en el Ayuntamiento de Valle de Bravo en la actual administración.

· Número total de hombres empleados en el Ayuntamiento de Valle de Bravo en la actual administración.

· Número total de plazas en la actual Administración del Ayuntamiento de Valle de Bravo de alto mando: secretarías (ayuntamiento, particular, técnica de gabinete y anexas como económico y territorial), direcciones, subdirecciones, titulares de área, coordinaciones y jefes de departamento.

· Número total de hombres que ocupan las plazas de alto mando (plazas mencionadas arriba: secretarios, asesores, directores, subdirectores, coordinadores, titulares de área, jefes de departamento).

· Número total de mujeres que ocupan plazas de alto mando en la actual Administración del Ayuntamiento de Valle de Bravo (plazas mencionadas arriba: secretarios, asesores, directores, subdirectores, coordinadores, titulares de área, jefes de departamento).

· Número total de los empleados en la actual Administración del Ayuntamiento de Valle de Bravo que tienen doctorado, número de mujeres empleadas en el Ayuntamiento que tienen doctorado, número total de hombres empleados en el Ayuntamiento que tienen doctorado.

· Número total de los empleados en la actual Administración del Ayuntamiento de Valle de Bravo que tienen maestría, número de mujeres empleadas en el Ayuntamiento que tienen maestría, número total de hombres empleados en el Ayuntamiento que tienen maestría. 

· Número total de los empleados en la actual Administración del Ayuntamiento de Valle de Bravo que tienen licenciatura, número de mujeres empleadas en el Ayuntamiento que tienen licenciatura, número total de hombres empleados en el Ayuntamiento que tienen licenciatura.

· Número total de los empleados en la actual Administración del Ayuntamiento de Valle de Bravo que tienen pasantía en alguna licenciatura o profesión, número de mujeres empleadas en el Ayuntamiento que tienen pasantía en alguna licenciatura o profesión, número total de hombres empleados en el Ayuntamiento que tienen pasantía en alguna licenciatura o profesión. 

·  Número total de empleados que están en el rango más alto del tabulador de sueldos y salarios, número total de hombres que están en el rango más alto del tabulador de sueldos y salarios, número total de mujeres que están en el rango más alto del tabulador de sueldos y salarios.

· Número total de empleados que están en el segundo rango más alto del tabulador de sueldos y salarios, número total de hombres que están en el segundo rango más alto del tabulador de sueldos y salarios, número total de mujeres que están en el segundo rango más alto del tabulador de sueldos y salarios.

· Número total de empleados que están en el tercer rango más alto del tabulador de sueldos y salarios, número total de hombres que están en el tercer rango más alto del tabulador de sueldos y salarios, número total de mujeres que están en el tercer rango más alto del tabulador de sueldos y salarios.


***En caso de no tener tabulador de sueldos y salarios, con base al total de empleados en el Ayuntamiento de Valle de Bravo de la actual Administración, de los cien mejores pagados, ¿cuántos son hombres? ¿Cuántos son mujeres?

***En caso de no tener tabulador de sueldos y salarios, con base al total de empleados en el Ayuntamiento de Valle de Bravo de la actual Administración, de los cincuenta que están en la posición 101-150 en términos  mejores pagados, ¿cuántos son hombres? ¿Cuántos son mujeres?

	Criterios
	Total
	Mujeres
	Hombres

	Número de empleados
	
	
	

	Número de plazas de alto rango (Secretarios, asesores, directores, subdirectores, coordinadores, titulares de áreas, jefes de departamento)
	
	
	

	Número de empleados que tienen doctorado
	
	
	

	Número de empleados que tiene maestría
	
	
	

	Número de empleados que tienen licenciatura
	
	
	

	Número de empleados que tienen pasantía en alguna profesión
	
	
	

	Número de empleados que están en el rango más alto del tabulador de sueldos y salarios
	
	
	

	Número de empleados que están en el segundo rango más alto del tabulador de sueldos y salarios
	
	
	

	Número de empleados que están en el tercer rango más alto del tabulador más alto de sueldos y salarios
	
	
	

	***Número de empleados que están dentro de los cien salarios más altos.
	100
	
	

	***Número de empleados que están dentro de los cincuenta salarios medios (salario más alto 101-150)
	50
	
	



Ahora bien, en dicha solicitud se observa en primer lugar que la información solicitada fue formulada parcialmente a través de planteamientos en donde no se identifica un documento en específico, en segundo lugar se aprecia que en la misma se vierten manifestaciones subjetivas que no pueden ser atendidas mediante el Derecho de Acceso a la Información.

Bajo éste tenor cabe aclarar que cuando los planteamientos que formulen los particulares se pueda colmar con la entrega de documentos que los Sujetos Obligados generen, posean o administren en ejercicio de sus atribuciones, se está en presencia del derecho fundamental de acceso a la información, previsto en el artículo 6, Apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual deberá garantizarse ordenando la entrega de tales documentales, siempre y cuando éstas sean de acceso público.

Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, El Sujeto Obligado deberá hacer entrega del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:

“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”

Además, la solicitante pretende mediante su solicitud de información y el archivo adjunto a la misma, que el Sujeto Obligado genere un documento con el que no cuenta dentro de sus archivos; es decir, tendrá que procesar la información solicitada  y  presentarla conforme a los intereses de la particular, por lo que nos vemos ante una generación de un documento ad hoc para responder a dicha solicitud de acceso a la información.

Sin embargo, sea aprecia que dentro del apartado de requerimientos, la única área que se pronunció respecto de la solicitud de información remitida por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, fue el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Valle de Bravo (IMCUIFIDEVB), que mediante el archivo electrónico denominado “RESPUESTA 102.pdf”; en el cual, remitió la siguiente información:
[image: ]
De lo anterior, resulta indiscutible que el Sujeto Obligado cuenta con parte de la información solicitada, ello al haber hecho entrega de los cuestionamientos solicitados por la Recurrente, correspondiente a la tabla de Criterios proporcionada por la particular. 
	Criterios
	Total
	Mujeres
	Hombres

	Número de empleados
	
	
	

	Número de plazas de alto rango (Secretarios, asesores, directores, subdirectores, coordinadores, titulares de áreas, jefes de departamento)
	
	
	

	Número de empleados que tienen doctorado
	
	
	

	Número de empleados que tiene maestría
	
	
	

	Número de empleados que tienen licenciatura
	
	
	

	Número de empleados que tienen pasantía en alguna profesión
	
	
	

	Número de empleados que están en el rango más alto del tabulador de sueldos y salarios
	
	
	

	Número de empleados que están en el segundo rango más alto del tabulador de sueldos y salarios
	
	
	

	Número de empleados que están en el tercer rango más alto del tabulador más alto de sueldos y salarios
	
	
	

	***Número de empleados que están dentro de los cien salarios más altos.
	100
	
	

	***Número de empleados que están dentro de los cincuenta salarios medios (salario más alto 101-150)
	50
	
	



No obstante, el análisis consistirá en demostrar la insuficiencia de la respuesta para colmar el derecho de acceso a la información pública.

En primer lugar, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta se pronunció entorno al cuestionario remitido por la Recurrente en el presente recurso de revisión; así que de hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada tiene por objeto determinar si El Sujeto Obligado la genera, posee o administra; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por el Sujeto Obligado, razón suficiente para proceder al estudio de los motivos de inconformidad vertidos, sin analizar previamente la naturaleza jurídica de aquélla. 

Es así que, primeramente es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  
(...)”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.
Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la misma forma, de acuerdo al contenido del artículo 160, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)


Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

IV.- Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

Por lo que, de la respuesta emitida por parte de la  Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado generó, se enuncia cada una de las respuestas proporcionadas, con la finalidad de saber si se da cumplimiento a todos los requerimientos y si lo motivos de inconformidad resultan procedentes, de conformidad con lo siguiente:

De la respuesta mencionada anteriormente, podemos señalar que colmó parcialmente lo solicitado por la Recurrente respecto de algunos reactivos requeridos en el cuestionario, ya que si bien es cierto, respondió y remitió los datos referentes al Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Valle de Bravo (IMCUIFIDEVB); también es que la mayoría de las demás Unidades Administrativas de Ayuntamiento de Valle de Bravo, referidos en el cuestionario adjunto a la solicitud, el Sujeto Obligado omitió pronunciarse respectos de varios requerimientos solicitados por la particular.

En ese apartado, es necesario señalar que este Órgano Garante no se encuentra facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada por parte de los Sujetos Obligados, conforme a lo establecido en el Criterio 31/10 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales INAI (anteriormente IFAI) que se procede a citar a continuación:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Expedientes:
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal
0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado – Alonso Lujambio Irazábal
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde.

Atento a lo anterior, es importante invocar al Bando Municipal de Valle de Bravo 2020, en sus artículos 31, 31 bis, 32 y 33, establecen lo siguiente:

 Artículo 31.- Para el estudio, planeación y ejercicio de sus responsabilidades y atribuciones ejecutivas, el Presidente Municipal se auxiliará de las siguientes unidades administrativas: 

I. Secretaría del Ayuntamiento. 
II. Tesorería Municipal; 
III. Comisaría de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos; 
IV. Contraloría Municipal; 
V. Dirección de Administración; 
VI. Dirección de Desarrollo Económico; 
VII. Dirección de Desarrollo Rural; 
VIII. Dirección de Desarrollo Social; 
IX. Derogado; 
X. Dirección de Gobierno; 
XI. Dirección de Servicios Públicos; 
XII. Dirección de Turismo; 
XIII. Dirección de Ecología y Conservación Ambiental; 
XIV. La Oficialía Calificadora; 
XV. La Oficialía Mediadora – Conciliadora I; 
XVI. La Oficialía Mediadora – Conciliadora II; 
XVII. La Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
XVIII. Dirección de Obras Públicas; 
XIX. Dirección de Desarrollo Urbano; 
XX. La Coordinación de Salud; 
XXI. La Coordinación de Educación y 
XXII. La Coordinación de Cultura. 
XXIII. La Coordinación de Asuntos Indígenas; 
XXIV. La Coordinación Municipal para la Regularización de la Tenencia de la Tierra; y 
XXV. La Coordinación de Movilidad. 

Artículo 31 Bis.- El Ayuntamiento de Valle de Bravo contará con un Sistema Municipal de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, que se regirá por la ley estatal de la materia. 

Artículo 32.- Son organismos descentralizados de la administración pública municipal: 
I. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Valle de Bravo; 
II. El Organismo Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Municipio de Valle de Bravo; 
III. El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Valle de Bravo. 


Artículo 33.- Son organismos desconcentrados de la administración pública municipal: 
I. El Instituto Municipal de la Juventud; 
II. El Instituto Municipal de la Mujer;
III. Derogado;
IV. Derogado;
V. Derogado;
VI. Derogado; y
VII. Centro Municipal de Control Canino y Felino.

De una interpretación sistemática de los artículos transcritos se desprende primeramente que, el Presidente Municipal se auxiliará de las unidades administrativas antes mencionadas, para el estudio, planeación y ejercicio de sus responsabilidades y atribuciones ejecutivas. Asimismo, se puede observar que el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Valle de Bravo, es uno de los organismos descentralizados de la administración pública municipal de Valle de Bravo, así que tomando en cuenta la información remitida en respuesta, se deduce que dicho organismo, cumplió en remitir la información solicitada por la particular. 

Por lo que con el fin de cumplir con el Principio de Máxima Publicidad, el Sujeto Obligado deberá remitir a todas las áreas restantes, la solicitud de información que nos ocupa.

En un primer plano, por cuanto hace a su respuesta por parte del Sujeto Obligado, se desprende que de las constancias que obran en el SAIMEX, del presente recurso de revisión, se observa que El Sujeto Obligado no está requiriendo a todas las áreas competentes que pudieran tener en sus archivos la información, por lo que se aprecia que no se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, es decir, no se tomaron las medidas necesarias para localizar la información. 

Es de precisar que, aunque la solicitud de información y la respuesta estén dirigidas y atendidas por un Sujeto Obligado, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59  de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:


Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

En otras palabras, cumplió parcialmente con lo que para tal efecto, dispone el artículo 162, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que índica:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
 [Énfasis añadido]

Correlativo al párrafo que antecede también le asiste la facultad al servidor público habilitado de localizar y proporcionar la información que se le requiera y que obre en sus archivos de conformidad con el artículo 59, fracciones I y II de la multicitada Ley de Transparencia.

Cabe precisar que no basta con que El Sujeto Obligado únicamente remita la respuesta formulada por cada servidor público habilitado, por el contrario, deberá recabar la información, difundirla y actualizarla para poder entregar una sola respuesta de manera íntegra conforme a la normatividad aplicable en materia de transparencia, toda vez que El Sujeto Obligado en el presente asunto es el Ayuntamiento de Tepetlixpa en su conjunto, incluyendo todas y cada una de las áreas que lo conforman y por supuesto en donde pudiera obrar la información que se solicita.

Por lo que, retomando con las cuestiones en la que el Sujeto Obligado omitió responder, al respecto, este Instituto considera que la solicitud realizada por la particular puede ser colmada de manera enunciativa, más no limitativa, mediante la entrega de la Plantilla de Personal y el Tabulador de Sueldos y Salarios. 

En tal virtud, es de destacar que en la Legislación del Estado de México no existe precepto alguno que conceptualice la plantilla de personal; sin embargo, la norma mexicana para la igualdad laboral entre hombres y mujeres número NMX-R-025-SCFI-2009, la define de manera textual como “todas las personas que laboran en la organización, independientemente del tipo de contrato con el que cuentan, incluidas las subcontratadas.” 

Ahora bien, por analogía el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios emitió el Manual del Procedimiento Operativo de Control de Plantilla de Personal la define como el “documento autorizado por el Gobierno del Estado de México, el cual contiene el número de plazas autorizadas por puestos, categorías, unidades de adscripción, percepciones brutas mensuales y datos personales del servidor público, así como tipo de relación laboral (sindicalizado o confianza).” (Sic)

Conforme a lo anterior, se advierte que la plantilla de personal es el documento del que se puede advertir entre otras cosas, el nombre del servidor público o funcionario público que ocupe el puesto y el nombre o denominación de cada puesto solicitados por la hoy Recurrente, pues se considera que en dicho documento se contempla a “todas las personas que laboran en la organización, independientemente del tipo de contrato con el que cuentan, incluidas las subcontratadas”. 

Asimismo, se debe resaltar que la Ley de Trasparencia local en el ya referido artículo 92, fracciones II y VII[footnoteRef:2], dispone que es una obligación de los sujetos obligados el dar a conocer su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y el directorio de todos los servidores públicos, por lo que resulta evidente que el Sujeto Obligado debe contar con la información requerida. [2:  Artículo 92. (…)
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base.

El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;
(…)] 


Por otra parte, tocante al Tabulador definitivo de Sueldos y Salarios, los Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal 2020, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, contienen los formatos e información que debe ser proporcionada para la integración de los informes mensuales que se entregan a éste, los cuales están conformados por 6 discos que se deberán entregar dentro de los veinte días hábiles siguientes terminado cada mes, siendo parte de la información, la relativa al Tabulador de Sueldos, el cual se encuentra contenido dentro del Disco 4, consecutivo 8 “Información de Nómina”, de tal manera que, dichos formatos constituyen un soporte documental de que la información solicitada por la hoy Recurrente obra en los archivos del Sujeto Obligado.
Robustece lo anteriormente planteado, lo previsto en la fracción III.3.1 y III.3.2, correspondiente a los formatos que integran el Presupuesto de Egresos aprobado, del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2020, que a la letra señala lo siguiente:

III.3.1 Lineamientos generales 
La integración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos, es la base para que la Tesorería y la UIPPE o su equivalente en el ámbito de sus respectivas competencias, realicen los análisis de la información vertida en el documento antes mencionado y se proceda en la determinación del Proyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, el cual deberá ser presentado por el Presidente Municipal al Ayuntamiento a más tardar el veinte de diciembre para su consideración y aprobación, según lo que establecen los artículos 99 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y el 302 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.
III.3.2 Formatos que integran el Proyecto de Presupuesto de Egresos
(…)
El primer apartado del Presupuesto basado en Resultados Municipal, lo integrará el Programa Anual del Municipio. El responsable del área de planeación, con base en la información proporcionada por cada una de las Dependencias Generales y Organismos, será quien integre este documento, que será la base para sustentar la asignación de los recursos, para su presentación y aprobación por el Ayuntamiento en sesión de Cabildo; para ello se deberá integrar al proyecto de presupuesto lo siguiente:
(…)
Tabulador de Sueldos (PbRM-05). El monto total de este formato debe coincidir con el Capítulo 1000 contenido en la Carátula de Presupuesto de Egresos (PbRM 04d).
De acuerdo a lo anteriormente expuesto, se advierte que el responsable de la UIPPE municipal o equivalente, será quien estructure el programa anual a nivel Municipal, para integrarlo al Presupuesto de Egresos Municipal, en el cual se integraran diversos formatos, entre los cuales se encuentra el denominado “Tabulador de Sueldos (PbRM-05)”, en el que se especifica que el total del formato debe coincidir con el capítulo 1000 contenido en la Carátula de Presupuestos de Egresos (PbRM 05d)”[footnoteRef:3].  [3:  “1000 SERVICIOS PERSONALES. Agrupa las remuneraciones del personal al servicio de los entes públicos, tales como: sueldos, salarios, dietas, honorarios asimilables al salario, prestaciones y gastos de seguridad social, obligaciones laborables y otras prestaciones derivadas de una relación laboral; pudiendo ser de carácter permanente o transitorio.”] 

Formato que para mayor referencia se inserta acompañado de su instructivo correspondiente:
[image: ]
De las imágenes antes referidas, podemos advertir que el Sujeto Obligado tiene la obligación de entregar al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, informes mensuales, en los cuales se incluye el Tabulador de Sueldos, es por ello que la información solicitada por el hoy Recurrente debe obrar en los archivos del Sujeto Obligado.

Acorde a lo anterior, se colige que el Tabulador de Sueldos correspondiente al año dos mil veinte, es información generada por el Sujeto Obligado, máxime que por su naturaleza es de acceso público, ya que permite la rendición de cuentas del Estado para con los ciudadanos, toda vez que en él se registran las remuneraciones que perciben los servidores públicos por el empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza; es decir, las remuneraciones por las funciones que les han sido confiadas conciernen a la ciudadanía por referirse a recursos de carácter público.

Finalmente, en relación a los cuestionamientos referentes a la solicitud de información que nos ocupa, El Sujeto Obligado fue omiso de pronunciarse respecto de dichos puntos, por lo que es dable que emita el documento en donde consten dichas cifras, ya que es responsable de garantizar el derecho fundamental de los gobernados consistente en la iluminación de las vías públicas, parques públicos y demás espacios de libre circulación, el cual se traduce en un servicio público; mismo que se debe prestar de manera eficiente a la población, por ello, cualquier persona tienen derecho a pedir que se amplié el sistema de alumbrado público, como mecanismo de participación ciudadana en los procesos de elaboración, implementación y evaluación de políticas públicas y toma de decisiones.

Acto que tienen como base o sustento el ejercicio de un derecho de petición, consagrado en el artículo 8, de la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, bajo el texto, de que los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; a la cual debe recaer un acuerdo escrito por la autoridad que se tiene la obligación de hacer del conocimiento en breve término al peticionario, que según lo dispuesto en el artículo 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, es de quince días hábiles posteriores a la fecha de la solicitud, según se puede leer enseguida:

“Artículo 135.- Las peticiones que los particulares hagan a las autoridades del Poder Ejecutivo del Estado, de los municipios y de los organismos descentralizados con funciones de autoridad, de carácter estatal o municipal, deberán ser resueltas en forma escrita y notificada, dentro de un plazo que no exceda de quince días hábiles posteriores a la fecha de su presentación, a excepción de los trámites que tengan plazo establecido en la Ley de la materia, los cuales deberán ser resueltos en el término señalado para tal efecto…”


Así las cosas, debe señalarse que es deber de los entes públicos atender las solicitudes de petición en el ejercicio de las atribuciones que tienen encomendadas, en consecuencia, bien pudiera generar una estadística en cumplimiento de sus facultades, competencia o funciones con el mayor grado de desagregación posible, en el que se contenga los datos solicitados inmersos en el archivo adjunto de la solicitud de información 00102/VABRAVO/IP/2020.

Las cuales en todo caso, tiene el carácter de públicas en términos del artículo 92, fracción XXXIV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en relación directa con el  diverso 70,  fracción XXX de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los “Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia”, que en su texto señala lo siguiente:

“XXX. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o funciones con la mayor desagregación posible.
Para dar cumplimiento a lo establecido en esta fracción, todos los sujetos obligados deberán publicar una relación de las estadísticas116 de cualquier tipo que hayan generado en cumplimiento de sus facultades, competencias y/o funciones, y vincular a los documentos, bases de datos y/o sistemas donde se registran los resultados periódicos respectivos, los cuales deberán ofrecerse en formato abierto, de acuerdo con el concepto establecido en la Ley General, artículo 3, fracción X, que a la letra dice: 
“Formatos Abiertos: Conjunto de características técnicas y de presentación de la información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones están disponibles públicamente y que permiten el acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios.” Todo sujeto obligado deberá publicar y actualizar la información mínimo trimestralmente, a menos que de conformidad con la normatividad aplicable se establezcan otros periodos de actualización de los resultados estadísticos. Asimismo, se deberá conservar en el sitio de Internet la información de las series históricas que permitan brindar acceso al acervo de las bases de datos y los documentos técnicos relacionados con las estadísticas que generen todos los sujetos obligados en el país y que hayan sido financiadas parcial o totalmente con recursos públicos, durante los últimos seis años. 
Cada sujeto obligado presentará de manera homogénea los resultados de las diferentes estadísticas que genere y sus respectivas bases de datos, cuestionarios, fichas técnicas, descripción de variables y otros documentos, con el objetivo de conjuntar toda la información estadística generada y que se encuentra dispersa en diferentes sitios. 
En caso de que algún sujeto obligado no genere estadísticas en cumplimiento de sus facultades, competencias o funciones, éste deberá especificar mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al periodo correspondiente la falta de información. Asimismo, cuando algún sujeto obligado genere estadísticas cuyos datos sean confidenciales o reservados dada la naturaleza legal de los mismos, éste especificará en su relación de estadísticas cuáles de ellas se encuentran clasificadas por alguna de esas causales. Sin embargo, no se podrán reservar los nombres o títulos con los que se denominan a esas estadísticas, aun cuando existan causales de clasificación respecto a sus datos o contenido.”

Sin que objete, que en todo caso para dar atención a las solicitudes de los gobernados para atender el derecho a la información pública, deberá generar un documento que permita registrar las solicitudes planteadas y el seguimiento dado a la mismas, en consecuencia, en términos del artículo del párrafo segundo del artículo 12, de la Ley de la Materia, el Sujeto Obligado tiene el deber de proporcionar la expresión documental en que consten el requerimiento del particular, misma que no está obligado a procesar a efectos de dar cumplimiento a lo solicitado.

Bajo dicha ordenanza, este Órgano Garante no evita, que la generación de dicha información, tienen como naturaleza el ejercicio de un derecho de petición, que puede ser o no ejercido por los particulares, dicho de otra manera, es una facultad potestativa que ejercen los particulares, por lo que se deberá entregar la información solicitada, de ser procedente en versión pública deberá observar lo siguiente. 


I. De la Versión Pública 
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;

[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.

[…]

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye La Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00102/VABRAVO/IP/2020, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E 

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00102/VABRAVO/IP/2020, por resultar fundados los motivos de inconformidad que arguye la Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, previa búsqueda exhaustiva y razonable, haga entrega a la Recurrente, de ser procedente en versión pública, a través del SAIMEX, al mayor grado de desagregación posible; de las Unidades Administrativas faltantes del Municipio de Valle de Bravo,  actualizada a la fecha de la solicitud, del o los documentos en donde conste la siguiente información: 

1. El Número total de Servidoras y Servidores públicos.
2. El Número total de plazas de alto rango de Servidoras y Servidores públicos (Secretarios, Asesores, Directores, Subdirectores, Coordinadores, Titulares de Áreas, Jefes de Departamento).
3. El Número total de Servidoras y Servidores públicos, que tienen doctorado.
4. El Número total de Servidoras y Servidores públicos, que tienen maestría.
5. El Número total de Servidoras y Servidores públicos, que tienen licenciatura.
6. El Número total de Servidoras y Servidores públicos, que tienen pasantía en alguna profesión.
7. El Número total de Servidoras y Servidores públicos, que están en el rango más alto del tabulador de sueldos y salarios.
8. El Número de total de Servidoras y Servidores públicos, que están en el segundo rango más alto del tabulador de sueldos y salarios. 
9. El Número total de Servidoras y Servidores públicos, que están en el tercer rango más alto del tabulador más alto de sueldos y salarios.
10. El Número total de Servidoras y Servidores públicos, que están dentro de los cien salarios más altos.
11. El Número total de Servidoras y Servidores públicos, que están dentro de los cincuenta salarios medios (salario más alto 101-150).

De ser procedente la entrega de la información en versión pública, deberá emitir el acuerdo de clasificación en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del Recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica). 






José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica). 

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica). 








Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica). 

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica). 







Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica). 





Esta hoja corresponde a la resolución de fecha dieciséis de diciembre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 05340/INFOEM/IP/RR/2020.
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Tabulador de Sueldos Formato PbRM 05

Alcance del
formato:

Identificador

Ente Publi

Periodo:
Puesto
Funcional:
Nivel:

No. de Plazas:

Categoria:

Dietas:

Sueldo Base:

Compensacién:

Gratificacién:

Registrar las remuneraciones que se perciben por el empleo, cargo o
comision de cualquier naturaleza por los servidores publicos municipales.

Se anotara el nombre y cddigo (No.) del municipio u organismo municipal
de acuerdo al Catélogo de Municipios.

Se refiere al aiio fiscal referido en la elaboracion del presupuesto.

Se anotard la denominacién real del puesto de acuerdo a las funciones
desempeniadas.

Se anotard Ia clave para designar el nivel salarial.

Se anotara el nimero de puestos que tenga la misma asignacion de
responsabilidad.

Se inscribird la denominacién que corresponda a cada uno de los grupos
de los puestos laborales.

Se anotara el importe que perciben los integrantes del H. Ayuntamiento.
(cabildo)

Es la remuneracion determinada presupuestalmente como el pago al
servidor pblico, por las prestaciones de sus sevicios, invariablemente
debera desglosarse el personal de confianza, sindicalizados y eventuales.

Se anotard la asignacion presupuestal destinada al servidor publico, con
fechas ya preestablecidas, trimestrales, semestrales o anuales,
invariablemente debera desglosarse el personal de confianza,
sindicalizados y eventuales.

Se anotara la asignacién presupuestal que percibird adicionalmente el
servidor piblico, invariablemente deberd desglosarse el personal de
confianza, sindicalizados y eventuales.
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